
INICIATIVA CON CARÁCTER DE

DECRETO: Para reformar el artículo 149 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Chihuahua, relativo a las visitas
ordinarias y extraordinarias del Consejo de la Judicatura.

PRESENTADA POR INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD: Diputados Rosa Isela
Gaytán Díaz (PRI), Blanca Gámez Gutiérrez (PAN), Martha Josefina Lemus Gurrola
(PES), Ana Carmen Estrada García (MORENA) y Fernando Álvarez Monje (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Blanca Gámez Gutiérrez (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de diciembre de 2018.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales.

FECHA DE TURNO: 13 de diciembre de 2018.

PUNTO DE ACUERDO: A fin de solicitar al Consejo de la Judicatura
del Estado, por conducto de la Visitaduría, ordene la celebración
de una visita extraordinaria de inspección o la integración de
comités de investigación para verificar que la actuación del Juez
en la causa penal 3741/2018 se haya apegado a garantizar los
principios y garantías que rigen todo proceso penal con perspectiva
de género y de derechos humanos, así como que de los resultados
obtenidos, en su caso, actúe en consecuencia.

TRÁMITE: La parte relativa al punto de Acuerdo, se aprobó de Urgente Resolución,
en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2018, mediante Acuerdo No.
LXVI/URGEN/0092/2018 I P.O.
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